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HONORABLE AYU NTAMIENTO
DIEL MUNtctpto or punístMA DEL RtNcóN, cro.

ADM|N|STRAC|óN 2015_201 g

Secretario de Ayuntamiento procede a pasar lista de asistencia, estandol
presentes todos los miembros del Cuerpo Edilicio enunciados anteriormente,l
por lo cuarl se declara quórum legal y por consiguiente todos los acueroos yr
resoluciones que sean tomados en esta sesión serán declarados como válidosr
para todos; los efectos legales y administrativcs a que haya lugar. _ _________-____,

SEGUNDTO.- Lectura y aprobación o modificación del orden del día Conl
fundamento en el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal para el fsta¿o Jei
Guanajuato, el ciudadano Secretario del Áyuntamiento procede a dar lectural
al orden del día propuesto para el desarrollo de la sesión ordinaria núme.ro
052, el cual se hizo del conocimiento de los miembros del Honorablel
Ayuntamiernto con anterioridad, mismo que es aprobado por unanimidad der
10 votos ¿¡ favor su contenido. ------- ___-_ _ _.________ _

ITERCERO.- Aprobación de acta de ayuntamiento número 0S1. Aprobándosei

il"l :"llltnida{ de 10 votos a favor el contenido de ta misma y estampando j

sus frrmas para la debida constancia
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ACTA No. 0S2

SEi SION ORDINARIA
En la CiurJad de Purísima de Bustos, Municipio de Purísima del Rincón, Estadol
de Guanajuato, siendo las 13:15 trece horas con quince minutos, del día 1BrdÍecjocho de mavo.del año 2017 dos mil diecisieie, se reunieron en l; S"rrlde Cabildo, ubicada en las instalaciones de Presidencia Municip"l J" ;;j
Palacio Municipal, sin número, zona centro, <Je esta ciudad, los miemb;;; JJi
Honorablre Ayuntamiento period o 2015-2}1fl, el Ciudadano José Juventino
López Ayala, en su carácter de presidente Municipar y er ciudadanor
Licenciado Miguel Ángel Servín Villanueva, Síndico Municipal, así como losi- - ^:'v. -'. "' v,,, vilrqrrueva, eilruruu rvtuiltutpal, asl como losi
iHegldorels Ciudadanos José de Jesús Barragán euiroz, Virginia yázquez

lY:tr^rr _lr:f_*:o:.Gerardo 
R.eves López, Lic"n.ád, Noemí Márquez Márquez,

Ingeniero Saúl Efraín Alcalá Puga, Ma. Fernanda Villalpando Mojica, profesorl
Mariano l-rujillo Morales y Ma. Del Carmen Balleza pérezquienes act¿an ñL
carácter legal, además de la asistencia dt:l Secretario de AyuntrÁiunü 

ILicenciado Roberto García Urbano, quien d¿r fe pública en este acto, con eliobjeto de¡ celebrar qesión ordinaria del Honorable Ayuntamienio, 
-"or,

fundamenrto en to orspuesno por tos artículcs 61, 62 y dem¿, r"luluol"v,
aplicables de la Ley Orgánica Municipal para e¡l Estado de Guanajuato. en usá¡de la voz el ciudadano José Juventi,no López Ayara, presideitelr
Municipal, declara abierfa ta sesión desarrollándoée Ia misma conforme ali
siguiente rsrden del día: ____,___i

PRIMERI).- Lisia de asistencia asÍ como la verificación del quórum legal, eli
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CUART()'- Intervención del Lic. Luis Mauricio Sierra González, Director delDesarrollo Urbano, con el fin de poner a consideración de los miembros dellPleno los siguientes puntos ---------___ _______ ^___-_l1'- El c' Julio Antonio Pérez Villagómez solicita permiso de uso o.,r.r.ipara el g¡iro de "Restaurant - Bar;; llocal donde se exp,qnden bebidaslalcohólic;as al copeo con arimentos), en er domicirio ubicado 
"n"F,lrliPrincipal y/o Jardín Principal (antes calle Bellavista) número 121, zona centro jde esta r:iudad, por ro cuar presenta formato únlco de soricitud, copia dejidentificación oficial del propietario, copia de escritura de propiedad otorgaoalante la fer del notario público número 4, Lic. Augurio González Guerrero, yivistos buernos emitidos por la Direcciones de Proteóción Civil y Medio Ambrenteiy Ecología. De acuerdo al Plan Director de Desarrollo Urbano de la zonalconurbadia de San Francisco del Rincón - Purísima de Bustos, se encuenrralen una zctna de centro histórico, compatible con zona de comercio de nurrio,j

uso habit¿rcional de densidad baja (100-200 hab/ha) y uso prohibido a industria r

Anaf izad<l el punto en cuestión, los integrantes'oLl can¡to o aprueb;;.ofri
unanimid¿rd de 10 votos otorgarel permiso de uso de suelo para,,Restaurantl
-.,Bar", a favor del C. Julio Antonio PérezVillagómez, enel inmueble anteslcitado' Lo anterior conforme a lo establecido un J artículo 76 fracción ll incisál
h) de la Ley orgánica Municipar para er Estado de Guanaluato ---- --- ---:-::l
2'- La C" lt/larcela Teresa Velasco López, delegada especial de la Asoc¡aciónl
civil denorninada "casa de Jesús para Rehabiliación Femenil , A.c.,,, ;il;ila renovación de permiso de uso de suelo para brindar servicios almujeres ernfermas de alcoholismo y drogadicc¡'ón, en el domicilio ubicadoen carretera a Potrerillos ylo Guanajal, número 111g, de la fraccron
denomtna<Ja "Loma del Charco" de esta 

-Ciud¿ld, 
por lo cual presenta formatoúnico de solicitud, copia de identificación oficial del solicitante, copia de

escritura dle propiedad otorgada ante la fe del notario públicqnúmero 2,Lic.vvv'Irvrq vu vrwyrsualr uttJl9iluil atlte la Te Oel nOtaflo pUbliCqnúmefO 2, LiC.Adalberto Ortiz Cervantes, y vistos buenos emitidos por la Direcciones de
Protección Civil y Medio Ambiente y Ecología. De acuerdo al plan Direcror deDesarrollo Urbano de la zona conribada Sán Francisco.del Rincón - purisimauesarrollo uroano oe lazona conurbada San Francisco.del Rincón - purísimal
de Bustos, se encuentra en una zona de usos especiales, compatible con zona)de comercio de barrio y comercio especializado, En atención a lo solicitado eli
P{eno del l\yuntamiento conforme a lo establecido en el artículo 76 fraccion ll
inciso h) dei la Ley orgánica Municipar para er E:stado de Guanajuato, apruebapor unanimidad de 10 votos a favor, otorgar a la C" Marcela Teresa üelascoLópez la renovación de permiso de uso de suelo solicitada, en el oor¡.¡rlJi
mencionado con anterioridad.------_____ _________-___ -__^- _ _ - i

1r rrcrur ruiru.------- -____-__^-___-_ ,_ |

3'- El C. Mliguel Ángel González Barrón solicita la renovación de p"r*i"o]
de uso de suelo para "tortillería", en el domicilio ubicado en calle Ertr"lfui
número 1115, lote 39, manzana2s, de ra coronia Amanecer de esta ciudá;.';;;1
lo cual pres;enta formato único de solicitud, identificación oficial O*f prop,ut"iiá,i
copia de escritura de propiedad otorgada ante la fe del notario público rú;;;i
1, Lic. Migruel Barajas Márquez, dictamen de revisión de instalación d; gr;i
L'P', y vist<ls buenos emitidos por la Direccíones de protección Civit y MedioiAmhi¿rnfa rr F¡nlnní^ n^ ^^,,^-J^ ^r nr--- ñ. i

zona conurbada de San Francisco del Rincón - Purísima cle Austos, sáiencuentra en una zona de uso habitacional H2 de densidad media (100 - 2001
hab/ha), compatible con zona de comercio de barrio, comercio especializado, j

condicionado a infraestructura y uso prohibido a industria. Analizad" *l Ñ;;len cuestión, los integrantes del cabildo aprueban por unanimidad de 1o ".t"rilo solicitado. Lo anterior conforme a lo establecido en el artÍculo zO tracciJn-irj
inciso h) de la Ley orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. __-_______ 

i4'- Se retorna el acuerdo de Ayuntamiento dictado en acta de sesión ordinariai
número 04{}, punto cuarto, número 10, de fecha 23 de marzo d"l ,;;;;;jtranscurre, respecto a la solicitud presentada por la c. Laura n"r¡rül
Delegada dlel Fraccionamiento Los olivos perteneciente a este Municioiolpara llevar a cabo la colocación portones de herrería e ¡nstalaciáÁ'-Jul

*¿
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l::t11ltg" provisional en el perímetro del fraccionamiento antes mencionado,i
llo anterior debido a los constantes robos que se han venido suscitan;;,.t;;i
lel cual este Avuntamiento acordó,solicitar b t, prrtu interesada un reporte del
Jrirmas 

de coniormidad por parte de los uec¡nos, un .rro de estar de acuerdoj
l::! b_"ites planteado Al iespecto informa el Director de Desarro¡c ,, :- -*i
icue.va ha presentado ante la dirección a su 

""igo, 
un reporre o" i'rll331?J

lconformidad por parte de los vecinos, por lo .ui pon" a consideracion dell
lPleno 

lo solicitado. Expuesto lo anterioi los integrantes del cabildo aurorrzan¡

lB::^:,1aii,11d de 10 votos a ta c. Lauia Ramírez, oeles;Ja ;;ij
lil:::i:"|,,u_lto Los orivos, ilevar a cabo ra corocación de o.,irárá, o"j
lr5rl:^: rnstaración de enmailado provisional un er perímetro *Ji
l1:::i"19-rento antes mencionado, con ra sarvedad de que un ."uo de serl
inecesarlo, 

esta Autoridad Municipal podrá revocar la presente autorizá.i;r.:-l
lc'- 5e tul9T" el acuerdo de Ayuntamiento dictado en acta de sesión oro¡naria]
llyTufo u49 punto décimo, fracción I de asuntos generales, de fecha ob-jul
labril del g.no g.ru tranécurre, en el cual se instruyb a Desarrollo uri: 

--" ":l

l::f,: :]rjl]lt""ión y Controt, reatizar una inspección at estabte:,il,:r?;:i
l:oltlo: en tslvd. del Valle número 105, zona centro de esta Ciudad, ello debidoi
li 1T al solrcrtante se le aprobó el permiso de uso de suelo para ,,tienda del
l:"1?Tryicio, abarrotes, tendajones y similares", y no se respetó ur ,;; J;l
lsuelo autorlzado, ya que en este domicilio se estableció una vinÍcola. por tol
la,nterlor 

y atendiendo lo encomendado, menciona el director de Desariorrál
iurDano.que de acuerdo a la LeydeAlcoholes para el Estado de Guanaiuato.l
lel 

uso de suelo autorizado, permite la venta al público de bebidas alcohálicas]

l:l ulu"te cerrado, como actividad integrante de otro giro o servicio; motivol
ll^:l:l:iil l: exióte motivación para aplicar una sanci-ón o amonestación ati
lrnteresado por el uso de suelo autorizado ___-___ i

16.- 
El Director de Desarrollo Urbano Lic. Mauricio Sierra González, retoma eli

llcugroo de ayuñtamiento dictado en acta de sesión ordinaria nrrárá';?;,1
lPunto sexto, de fecha 05 de abril del año que transcurre, en el cual se lej

ITtYI:ttt? 1u" 
presentará ante este Órgano Colegiado, las posibles áreasj

l::^ 1?1?:i"r con ras que cuenta et Municipio, eilo debido a ta soricitudj
lpresentada_por el Prof. Juan Vicente Herrera Torres y prof. Franciscoj
lrernandgz hscamilla, Presidente y Miembro Honorario respectivamente de lai
lAsocraoon crvrt denominada "MAESTROS EN pLENlruD uNlDos PAR,Ai

lVlVlR A.C." del Sindicato Nacional de -frabajadores de la Educac¡Jnl
Iu.elegaciÓn DIV-5 de maestros Jubilados de la sección 13, mediante la cuat.i

llll"l ",este 
Honorable Ayuntamiento la doni¡ción de un terreno con el fin del

lconstruir un espacio donde los maestros jubilados de los pueblos del Rincón.i
lPuedan desarrollar diversas actividades como artísticas, deportivas yi
jculturales, así como celebración de reuniones de convivencia y de índolál
lslndical Por lo anterior y en atención a lo encomendado, pone a consideracióni

lde 
los integrantes del Pleno la DONACTÓ¡\ ¿e una fracción de terreno 

"on 
,nui

lsuperficie de 2,000.00 metros cuadrados misma que se identifica como Áreai
lde DonaciÓn número 5, propiedad municipal, ubicada en el fraccionamientol

lLos Olivos, perteneciente a este municipio. Una vez analizado el punto enl
lcuestión los miembros del Ayuntamiento aprueban por unanimidad de 101

lySj?l^S:Y:r_.tu donación a favor de la Asociación civil denominadaj
I"MAESTROS EN PLENITUD uNlDos PARA vlvlR A.c.", de una fr:acción dei
Iterreno co.l-l una superficie de 2,000.00 metros cuadrados misma que seL

ldesprende del Area de Donación número 5, propiedad municipal, ubicada enl
lel 

tracclonamiento Los Olivos, perteneciente a este municipio, por consiguientel
laprueban por unanimidad de 10 votos los siguientes acuerdos: ---------

l?:'::::.,-$?,d^u*"fecta det dominio púbtico ta fracción 1, misma ;;; ;"i
l::.:tt^"^ld: 9qlAju" de Donación número S, propiedad municipat, ubicada enj

l:,,,:t::^.,o:"Tl:llo Los Olivos, perteneciente a este Municipio de purísima detl

lKlncon',GuanaJuato, la cual cuenta con una superficie de 2,000.00 metrosj
jcuadrados con las siquientes medidas v colinclancias.

._s'
)a?z
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Al noroesrfe: 26.36 metros y linda con prolongación Avenida Roble. --- ----- 
i

A/ suroesfe: Bi .1 3 metros y linda con Inmobiliaria del Palenque S.A. de C.V. 
I

Al sur:28.34 metros y linda con zona federal de rí0, y restricción de por medio l

A/ esfe; 7rC.61 metros V linda con resto de área de donación número 5. --------

Superficie que se ampara con la escritura pública número ,18,670 de fecha
27 de febrero del año 2006, otorgada ante la fe del entonces notario público
número 2, Lic. Adalberto Ortiz Cervantes, debidamente inscrita en el Registro

Público der la Propiedad y del Comercio, bajo el folio real del R25.9294.--------
Segundo: Se dona el bien inmueble propiedad Municipal descrito en eli

artículo anterior a favor de la Asociación Civil denominada "MAESTROS ENI

PLENITUD UNIDOS PARA VIVIR A.G"", con el fin de destinarlo para la1

construcción de la casa del Maestro Jubilado de los Pueblos del Rincón. --- --i

Tercero: El bien inmueble donado revertirá al patrimonio Municipal con todasl

las instalaciones que en él se encuentren o se edifiquen si se destina a un fini

distinto al autorizado, o bien si no inicia la construcciÓn en un término de 3i
!

años. ----------------- i

Cuarto: Dese de baja del padrón inmobiliario Municipal el bien inmueble objeto

del presente acto de dominio. Ordenando su publicación en el Periódico Oficiali

del Gobierno del Estado para que surta sus efectos legales y administrativos

conducentes. -------
7.- El C" .Julio César Ramírez González, Apoderado Legal de "Alimentosj
Procesados de Carnaza S.A. de C.V.", solicita la renovaciÓn de permiso de1

uso de sur:lo para "fabricación de hueso de carnaza" en el domicilio ubicado j

en carretera León - San Francisco del Rincón km. 7, comunidad de Buenavistaien carretera León - San Francisco del Rincón km. 7, comunidad de tsuenavtsta j

pertenecie¡nte a este Municipio de Purísima del Rincón, Gto., por lo cuall

presenta r;olicitud por escrito, copia de identificación oficial, copia de escritura]

de propierCad número 8,953, de fecha 13 de agosto del año 2007, otorgadal

ante la fe del notario público número 10 Lic. Sergio Cano Ca5tro, y copia de

poder nol.arial número 37,045. De acuerdo al Plan Direcior de Desarrollo
Urbano de la zona conurbada de San Francisco del Rincón - Purísima de

Bustos, se encuentra en una zona de Preservación Agríeola (PA) En atenciÓn

a lo solic,itado este Órgano Colegiado aprueba por unanimidad de votos

otorgar ¿rl C, Julio César Ramirez Gonzále4 Apoderado Legal de

Alimentos Procesados de Carnaza S.A. de C.V., la'renovación de permiso

de uso dr: suelo para "fabricación de hueso de carnaza" en el domicillo

ubicado en carretera León - San Francisco clel Rincón km. 7, comunidad de

Buenavista, perteneciente a este Municipio, con la salvedad de que se otorga
dicha autorización de renovación única y exclusivamente para efectos de que

el solicitarrte realice los trámites correspondierrtes para el buen funcionamiento
de la empresa, ante las autoridades Estatales y/o Federales. Lo anterior
conforme a lo establecido en el artículo 76 fracción ll inciso h) de la Leyi

Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. -------.---r

QUINTO.- El Secretario de Ayuntamiento Lic. Roberto García Urbanoi
informa que la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado, medtantel
ficio circular número 123 remiten a este Ayuntamiento para su aprobacton

la Minut¡¡ Proyecto de Decreto aprobada por la Sexagésima Tercera
Legislaturra del Congreso del Estado, mediante la cual se reforma el artÍculo
136, fracción lll, y se deroga el párrafo tercero del artículo 133 de la

Constitucíón Potítica para el Estado de Guanajuato. Una vez analizadal
dicha Minuta, los integrantes del Órgano Colegrado no hacen ningunal
observación ni comentario al respecto, por lo cual aprueban por unanimidadi
de 10 votos a favor el contenido de la misma.
SEXTO.- El Ing. Roberto Guerrero Ramirez, Director General del Sistemal
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Purísimal
del Rincón, (SAPAP), mediante escrito solicita apoyo con una aportaciónl
económic;a proporcional para llevar a cabo el suministro e implementación dei

un servicio de conectividad wireless en SGhz por la empresa TC-SA, para el

módulo de cobro de SAPAP y Predial y Castro, ubicado en la colonia de Eli



Carmen, mismo que asciende a un costo de $57,987 00 más lVA, lo anteriori

debido a que se han presentado fallas frecuentes de conexión con el servidor,l

los cuales han impactado negativamente al usuario, siendo imposible brindarL

un servicio adecuado. Al respecto los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
i

aprueban por unanimidad de votos aportar la cantidad de $20,000.00 (veintei

ril pusor OOI1OO m.n.), para que se lleve a cabo la instalación del servicio dei

conectividad wireless, ello con el único fin de brindar un mejor servicio a lai

población. --- ------- 
i

bÉpflmO.^ El Secretario de Ayuntamiento Lic. Roberto García Urbano,

informa al Pleno de la peticiÓn presentada por el C' Juan José Caro Ortega,l

Representante Legal de la Asociación Civil denominada "Ministerio De

Compasión el Camino Juan 41:6 A.C.", mediante la cual solicita apoyo con

material diverso para poder equipar y dar mantenimiento a un inmueble que le
-'- - t-

fue otorgado en comodato, en el cual se encuentran las instalaciones de dichai

Asociación Civil, misma que tiene como visión ser un centro de capacitacion,i

orientación y equipamiento total preventivo y correctivo que promueva y apovei

a la sociedad, en el esfuerzo de restaurar a aquellos que tengan problemasl

emocionales, psicológicos, o con el consumo y abuso de alcohol, drogas yl
I

otras sustancias. Expuesto lo anterior los integrantes del Pleno aprueban por

unanimidad de 10 votos, otorgar a favor de la Asociación Civil denominada
,'Ministerio De compasión el camino Juan 41:6 A.C"", un apoyo consistente

en la compra de material diverso hasta por la cantidad de $3,000.00 (tres mil

pesos 00i1OO m.n.), instruyendo a la Secretaría Particular, lleve a cabo lo

acordado por esta Autoridad Municipal. Los gastos generados por el apoyoacordado por esta Autoridad Municipal. Los gastos generados por el apoyol

aprobado se erogaran de la partida "Gastos' relacionados con actividadesl

cllturales, deportiias y de ayuda extraordinaria" con número de cuenta B-2-1 
|

O-0-1001-501-001 4000-4400-4411-00-00 del presupuesto asignado ai

Presidencia Municipal. --------- --- -- - -l

OCTAVO.- Loé miembros del Ayuntamiento por unanimidad de votosl

ratifican todos y cada uno de los finiquitos convenidos y autorizados, pori

el periodode septiembre del año 2016 a la fecha, los cuales se presentar 
¡9rl

el Titular de la Dirección Jurídica, el Licenciado Juan Francisco Escareñol

Alonso, mismos que se integran a la presente acta como anexo número "uno', 
i

así mismo se le instruye para que siga presentando ante este Cuerpo Edilicioi

todos los finiquitos del peisonat'qr" Jaure baja de esta Presidencia Municipal -l

NOVENO.- El Contador Público Héctor Muñoz Porras Tesorero Municipal,l

mediante oficio número TES/094/2017, de fecha 04 de mayo del año quel

transcurre, expone a los integrantes del Pleno que derivado del informe dei

resultados de la auditoria practicada a este municrpio por el periodo de eneroi
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a junio del año 2014, se observó que en cuentas contables de DEUDORES no

se ha tenido movimientos durante del pelriodo de revisión, informando la

Tesorería Municipal que se revisó la cuenta 1-1-2'3'1-0001 DAP y se

procedió a cancelar el saldo por un monto de $508,248.88, la cual tiene

Lil;iild"b;; a dos regisiro erróneos; el primero fue por g508,21872\

en el ejercicio 2008, ya que se tuvieron ingresos por concepto de DAP y estos,i

en lugár de registraise en la cuenta de INGRESOS, se registraron en la oel

DEUñORES; el segundo error fue por $30 16, en abril del 2A14, debido a que'i

se registró una cornirión bancaria en esta cuenta, debiendo haber sido en lai

cuenta de deudores de comisiones por recuperar, cabe mencionar que dichol

montoserec|asificaen|apÓ|izadediarionúmero2defecha1ya6l2010|ll|
otro lado se informa que se canceló el satdo de la cuenta 1-1'2-3-1:090^31

MONTES TERÁN MART|N con un monto de $8,380.00; y la cuenta 1^1^2-3''t

1-004 CASTILLO GALLEGOS CÉS¡n con un monto de $20'500'00'i
informando que estos deudores son del PROGRAMA FERTILIZANTES 2004'i

y la cancelación se debe a que ya han transcurrid o 12 años sin habersei

recuperado tal crédito, ello atendiendo el criterio de la Ley de Titulos yl

Operaciones de Crédito que contempla solo 3 años para e]ecutar la cobranzal

judicial mediante pagare. El saldo se canceló en la póliza de diario número 4l
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REHABILITACION CON EMPEDRADO EN
CAMINO DE ACCESO A LA COMUNIDAD
DE LA HIGUERA 1RA. ETAPA
nrHnsrLriACloru óóN corucnEro
ASFALTICO EN CAMINO DE TECOLOTE
A ENTRoNQUE A PFÑUELAS 1RA.
ETAPA

JO
f 
,f-

JUVfrNl INO I OP['.Z AYAI.A

1,8s0,000.00

j,e5o ooo bo

t,+ao,ooo.Óo

¡,oao,ooo.oo

370,000 00

770,000 00

Así mismo menciona que la aportación municipal está considerada en la]
Segunda Modificación al Programa de Inversión de Obra Pública 2017. Enl
atención a lo solicitado, el Pleno delAyuntamiento autoriza por unanimidad dei
10 votos a favor, convenir con la Secretaría de Desarrollo Agroalimentario yl
Rural del Estado de Guanajuato la ejecución de las obras antes crtadas --.----l
oÉctvlo TERCERO.- Escrito que presenta el Lic. Haggeo Gómez MedÍna,
Presidente del Colegio de Abogados A.C., mediante el cual solicita a esta
Autoridad Municipal la regulación de cobro de los servicios que presta
Seguridad Pública, respecto de las diligencias de carácter judicial, ello a
nombre del colegio de Abogados de San Francisco del Rincón, A.C. en virtud
de que resultan muy gravosas, al tener que pagar costos muy elevados. All
respecto los integrantes del Honorable Ayuntamiento acuerdan por
unanimidad de 10 votos, girar instrucciones al Director de Seguridad Pública.l
Tránsito y Transporte Municipal a efecto de que, con respecto a losi
requerimientos para la prestación del servicio de seguridad pública para las
diligencias de carácter judicial, se elabore un convenio con el solicitante
para realizar el cobro de manera que se ajuste al equivalente de las horas
requeridas para el desahogo de la diligencia, conforme a la tarifa
establecida, en el'artículo 19 de la Ley de Ingresos para este Municipio de
Purísima del Rincón, Gto. Para el presente eiercicio fiscal 2017.
pÉcluo cUARTo -------- Asunios Generales ----------
l).- Se retoma el bcuerdo de Ayuntamiento dictado en acta de sesión orrlinariai
número 049 punto cuarto número 5, de fecha 05 de abril del año quel
transcurre,* en el cual la Comisión de Dersarrollo Urbano y Ordenamiento]
Ecológico Territorial, informa del escrito presentado por la C" Emma Cristina j

Sánchez Cruz, en el cual solicita al Honorable Ayuntamiento e.¡ercer lasl
acciones para la regularización de lotes de su propiedad, ubicado en ell
asentamiento humano denominados "Las Américas" antes conocido como
Barzón de las Américas. Lo anterior a efecto de que sea modificado el nombrc:
de la solicitante ya que existe un error en el segundo apellido debiendo ser lo
correcto "C. Emma Cristina Sánchez Gutiérrez". Expuesto lo anterior los
integrantes del Pleno aprueban por unanimidad de 10 votos a favor, la
modificación del punto en cuestión debiendo ser lo correcto o'C. Emma
Cristina Sánchez Gutiérrez". ----------
El Ciudadano Secretario del H. Ayuntamiento informa que han sido agotados
todos los puntos del orden del día por lo que siendo las 13.52 trece horas
cincuenta y dos minutos, en el lugar y fecha de su inicio, el Presrdente
Municipal C José Juventino López Ayala procede a dar por terminada laluunrcrpal u Jose Juventrno Lopez Ayala procede a dar por termrnada lai
presente sesiÓn. Previa lectura de la presente acta, enterados del alcance yl
efectos legales y no habiendo más que hacer constar firman al calce y ali
margen los que en ella pudieron y quisieron hacerlo para su debida constancia. j
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